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2. ASPECTOS NEGATIVOS DEL PROYECTO

DE PLIEGO

SIN EMBARGO, estos mismos criterios hacen que el
Proyecto viole el derecho constitucional de

IGUALDAD
Frente a los concesionarios actuales y hace

INVIABLE

el Tercer Canal de Operación Privada de Cubrimiento
Nacional.
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A. Violación del principio constitucional de
. Igualdad

El Proyecto de Pliego:

(i) Viola abiertamente los artículos 13 y 75 de la
Constitución Política, al no garantizar la ¡gua/dad
de oportunidades en el acceso y uso del
espectro electromagnético;

(ii) Viola el principio de libertad de competencia, al
poner al tercer canal en una clara desventaja
frente a los actuales concesionarios;

(iii) Hace al tercer canal económicamente inviable.
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A. Violación del principio constitucional de
. Igualdad

• La Corte Constitucional se ha pronunciado en varias
ocasiones respecto a la libre competencia económica:

Sentencia C-616 de 2001 :
"La competencia se presenta cuando un conjunto de
empresarios (personas naturales o jurídicas), en un
marco normativo, de igualdad de condiciones,
ponen sus esfuerzos o recursos en la conquista de un
determinado mercado de bienes y servicios. La libertad
de competencia supone la ausencia de obstáculos
entre una pluralidad de empresarios en el ejercicio de
una actividad económica lícita."

6
C.616 de 2001 • Corte Constitucional
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A. Violación del principio constitucional de
" Igualdad

La CNTV está en la obligación de:

• "[Otorgar] En lo que respecta a las condiciones y requisitos que
ella puede fijar, las mismas prerrogativas y posibilidades a todos
filluellos que tienen una determinada aspiración",

• "Impedir que, al iniciarse entre las personas -naturales o jurídicas-
una competencia para alcanzar o conseguir algo -lo cual, en la
materia objeto de revisión, se relaciona con la prestación de un
servicio público mediante el acceso al espectro electromagnético-,
alguno o algunos de los competidores gocen de ventajas carentes
de justificación, otorgadas o auspiciadas por las autoridades
respectivas con criterio de exclusividad o preferencia, o se
enfrenten a obstáculos o restricciones irrazonables o
desproporcionados en relación con los demás participantes",

7
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Á. Violación del principio constitucional de
- Igualdad

• El principio de igualdad se viola al imponer obstáculos
adicionales tales como:

~ La asignación de frecuencias UHF y no de VHF al tercer canal
~ Discriminación frente al Precio Base y el pago de la Oferta
Económica de Mejoramiento

~ Exigir la Oferta de mejoramiento de programación.
~ La asignación de riesgos no es simétrica con los incumbentes.

• Otras observaciones:

~ Debe garantizarse el acceso a las redes existentes.
~ No debe ser obligatoria la entrega de un diseño de red.
~ Requisitos financieros habilitantes quedaron cumplidos en el RUO
~ Sobre 2 debe entregarse en la audiencia de adjudicación. 8
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B. -Imposibilidad de competir con frecuencias en
UHF vs. frecuencias en VHF

• La banda UHF implica mayores costos y desventajas frente a
la banda VH'F:

~ Desventajas técnicas*:
~ Requiere una mayor inversión en transmisores
~ Debido a la alta frecuencia, el efecto Doppler es
mayor que en VHF;

~ Requiere otras inversiones adicionales.

~ Desventaja Comercial: Mayor inversión para el
posicionamiento y dificultad de lograr la participación de
mercado supuesta en el modelo.

~ Costos adicionales de "anfenización" no contemplados
en el modelo.

* Electronic Communications Committee within the European Conference of Postal and Telecommunications 9
Administrations (CEPT)
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B. -Imposibilidad de competir con frecuencias
en UHF Vs. frecuencias en VHF

• Estas desventajas le impiden al Tercer Canal
alcanzar la audiencia proyectada por el
estudio de los bancos de inversión para el
tercer año, no logrando los ingresos
previstos, lo cual le impide tener una parrilla
de programación competitiva.

• PACSA solicita a la Comisión Nacional de
Televisión que asigne al tercer canal
frecuencias en VH F para estar en
igualdad de condiciones con los concesionarios
actuales.
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C. Precio Base de la Concesión

e

• Para los concesionarios actuales se estableció como precio
base el 700/0 del rango alto y en tanto que para el nuevo
concesionario se estableció el 100% rangQ alto.

Concesionarios Nuevo
actuales ($millones) Concesionario

($millones)
Rango alto 264.367 69.276

Rango Bajo 110.000 28.825

Precio Base 187.184 69.276

Porcentaje 700/0 100%
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C. Precio Base de la Concesión
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• Asumir una participación del 30% a partir del segundo año
para el tercer canal sobreestima el valor de la licencia de
éste y disminuye el valor de las prorrogas. Esto
constituye un enriquecimiento sin justa causa a favor de
los concesionarios actuales.

• Tan es así que el Dr. Carrasquilla recomendó revisar con
asesores expertos el supuesto de participación equitativa
del mercado para definir el precio final de la licencia por el
tercer canal.

• PACSA desea conocer el estudio realizado por los
asesores expertos.
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1::).Oferta de Mejoramiento del plan Básico
de Programación

• Al exigírsele al tercer canal tener una mayor oferta en
programación de opinión, infantil y de producción nacional que a los
concesionarios actuales se le resta competitividad:

~ Este tipo de programación, particularmente de producción
nacional, implica mayores costos, reduciendo los ingresos del
canal.

~ El plan de mejoramiento le resta flexibilidad frente a los
concesionarios actuales.

• La CNTV no debe tener la facultad de modificar las definiciones de
programación pues viola el principio pacta sunt servanda, y atenta
contra el principio de legalidad en el ejercicio de la función
administrativa.
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E. Asignación de Riesgos en el Contrato
de Concesión

• Cláusula de asignación de riesgos no está incluida en las
prórrogas de los contratos de los concesionarios actuales, con
lo que resulta evidente la discriminación contra el nuevo. .conceslonano

~ Respetando el principio de igualdad, al nuevo concesionario
sólo se le pueden asignar los mismos riesgos que a los
concesionarios actuales.

~ La cláusula de asignación de riesgos asigna al nuevo
concesionario todos los riesgos del contrato, rompiendo el
equilibrio económico y la igualdad de trato con los
concesionarios actuales.
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s. Otras Observaciones:

L A. Acceso a Redes

e
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• La CNTV debe garantizarle al nuevo concesionario el
acceso a las redes toda vez que:

~ Los operadores tienen la obligación de permitir el acceso y
uso de sus instalaciones esenciales (art. 14 ley 555/2000 y 19
ley 182/1995).

~ La obligación de acceso debe garantizarse. Ej. art 7 Res.
432 de 2000 de la CAN:

"Los operadores de redes públicas de telecomunicaciones
están obligados a interconectar sus redes o servicios y
permitir el acceso a dichas redes, en condiciones
equivalentes para todos los operadores que lo soliciten".

~ Solicitamos que la CNTV reglamente el acceso eficiente a
las redes de los otros operadores para permitirle al nuevo
operador competir.
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3. Otras Observaciones.
. Diseño de la Red de Televisión

• La CNTV NO debe exigir un diseño de red a los
proponentes (cláusula 2.1.5.), por cuanto:

~ La CNTV debe velar por el cumplimiento de requisitos de
cobertura geográfica y calidad de la ima~en. Para ello es
más eficaz establecer unos criterios mlnimos de
cobertura y calidad en lugar de evaluar el diseño de la red.

~ Solicitamos sustituir el requisito de suministrar el diseño de
la red por el cumplimiento de unos criterios mínimos de
cobertura y calidad.
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B. CNTV debe otorgar mismas condiciones
contractuales al Nuevo Concesionario

e

Concesionarios Actuales

• Un solo canal adicional

• Modificación del contrato si el
Tercer Canal obtiene ventajas

• Frecuencias en VHF

• No se pactaron los riesgos

• Posibilidad expresa de reclamar
por valor de la prórroga o su
ajuste

• Libertad de programación

Nuevo Concesionario

• No se garantiza número de canales

• Silencio ante ventajas competitivas de
RCN y Caracol

• Frecuencias en UHF

• Se le asignan todos los riesgos

• Silencio sobre la posibilidad de
reclamar

• Obligaciones de programación y por la
oferta de mejora. 17
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C. Requisitos financieros habilitantes
'-

e
--

• La CNTV NO debe exigir una carta de aprobación de cupo
de crédito para los proponentes, porque la CNTV ya
comprobó su capacidad financiera al momento de su
i,nscripción en el RUO y las cartas están vigentes.

• En su lugar, la CNTV debe seguir el modelo de otras
licitaciones, que utilizan el esquema de cierres financieros.

• Con el fin de que exista igualdad real y efectiva con los
concesionarios actuales, la CNTV tan sólo debe exigir el pago
del precio de la concesión cuando el Nuevo Concesionario
inicie operaciones y la Oferta Económica de Mejoramiento
se ~ue con la última cuota de la Concesión.
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D. Sobre No. 2,

ti e

• Con el fin de garantizar la mayor transparencia en el
proceso de la licitación, solicitamos respetuosamente
que la CNTV se abstenga de exigir la presentación del
Sobre No. 2 al momento de la presentación de la
propuesta.

• En su lugar, la CNTV debe seguir el modelo de otras
licitaciones, en las que este sobre sólo se entrega y se
califica en la audiencia de adjudicación.
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